
l\¡unicipalidad Distrital

}ERRO COLORADO
"Cuna [e[ Si[far"

RESOLJCIÓN DE GERENCIA IVU\ICIPAL N' 029-2O26.GIV.I,¡IDCC

CeÍro Colorado, 16 de enero 2026

El mnlrato de Servicios N' 89-2025-I/DCC, de fecña '16 de setiembre de 2025, la ñlunicipalidad Dislrital de Cero Colorado y el

consultor Miguel Angel Delgado Orliz, suscribieron la orden de servicio para la elaboración del expediente técnim 'Construccióo de cobertura

instalaclones deportivas y ambients de recreación activa; reparación de losa depodiva; remodelación de cerco perimétrico; además de olros

el(la) parque Colón del Centro Poblado S€mi Rural Pachacúlec, grupo zonal 12, zona I lote 1, manzana 42, seclor 82, distrilo d€

Colorado, provincia Arequlpa, departamento Arequipa", con codigo único de inversión 2690514, la Caña N' 00'1-[¡ADo-

T0RiNIDCC-2025 suscilo por el Jefe de Proyecto, la Hoja de Coordinación N" 147-2025-SGEP/GOP|/[4DCC emitido por el Sub

cerente de Estudios y Proyeclos, ellnforme N' 774-2025/SGEP/GOPI/MDCC atendido porelSub Gerente de Esludios y Proyeclos, ellnforme
N" 094-2025,1\¡DCC-GOPI-ADAM elaborado por el Especialisla en Inversión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuctura el

Informe N" 1151"2025-UF,GOPI-[¡DCC suscrito Dor e] Responsable de la Unidad Formuladora, sl lnforme N' 251-2025-

I\¡DCCiG0PI/ELCE/RJCP emitido por el Abogado Especialista en Contfalaciones con el Estado de la Gerencia de obras Púbicas o

Infraestructura, el lnforme fécnico N' 00'l-2026-GOPI-|\¡DCC atendido por el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe N' 021-

2026-[¡0CC/GPPR elaborado por el Gerente de Planiicación, Presupueslo y Racionalización, el lnfome Legal N" 002-2026-GAJ-SGALA-

MDCC emitido 0or el Sub Gerenle de Asuntos Leoales Adminislrativos, el lVemorándum lt¡últiple N " 142-220412-624-2025-GM-[,] DCC suscrilo

por Gerencia lt¡unicipal, y;

CONSIDEMNDO:

Oue, el adlculo 194 de la Constitución Polilica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son

de gobiemo localque gozan de aulonomia polilica económica y adr¡inislrativa en los asunlos d€ su competenOa;

Oue, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del articulo 79 de la Ley Orgánica de l\¡unic¡palidades precisa que son func¡ones especifcas

l6moariidas de las municipalidades distritales eiecutar direclamenle o proveer la ejecución de las obras de inÍlaestruciura urbana o rural que

sean indispensables para eldesenvolv miento de la vida delvecindaro, la producción, elcomercio, €ltlansporle y la comunicación en eldlstrilo,

tales como pisias o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de hrigación, locales comunales, y obras similaresi

144.3 al 144.7 del articulo 144;

Que, elnumeral46.4 del art¡culo 46 de la Ley Generalde Contralaciones Públicas apunta que el requerimiento seformula de manera

clara y obletiva, y debe expresar el bien, seNicio u obra a contratar, preferenlemente, en funciór a su desempeño y luncionalidad El

reque¡m enlo de be¡es se plasma sn especiflcaciones técnicas; el de serviclos, en ténninos de referencia; y el de obras, en el expedlenle

técnico de obra o en los objetivos luncionales, según el sistema de enfega utilizado. En los documenlos inlegrantes d€l expediente do

conlratación, según corresponda, se aplica expresrmente el princip¡o de valor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de

ingenieria y construcción de uso inlernacional, el requerimiento puede plasmarse en aquellos documenios que prectsen su abancei

O!e, el n!meral 46.6 del articulo 46 de la Ley General de Contrataciones Públicas asienta que, para la elaboración de expedientes

técnicos de oúra,las entidades contratantes utilizan la metodologia BllV en elmarcodelPlan 8ll!4 Perú y las disposiciones delSislema Nacional

de programación [¡ultianual y Geslión de Inversion¿s para la g;stión de la información de las inversiones. En el caso de obras baio el sisiema

de enliega de sólo conslruc;ión, el contralisla revisa el exped¡ente técnico de obra e informa al supervisor o inspeclor de obra' sobre los

posiblesiiesgos del proyecto, de corresponder Los plazos y;ondiciones para ello s6 establecen en el reglamento Lo dispuesto en este párafo

no es aplicable a los contratos eslandalizados de ingenieria y consfucción de uso inienacionál'

Oue, el lileral b del articulo 160 del Reglamenlo de Ley Generalde Contrataciones Públicas {en adelante, RLGCP) estipula que los

crile¡os para la elección de sistemas de enfeg;y modalidaddde pago para obras y consu¡oria de obras se debe evaluar como minimo el

nivel de cerleza del costo fnal: el sistema de ;niega y su modalidad de pago elegida brinda a la enlidad contralante un nivel razonable de

cerleza sobre el presupueslo necesario para la ejecuciÓr de los componentesi

eue, el numeral 170.1 del articulo '170 del Reglamento de Ley Gene¡al de Contralaciones Públicas norma que el expediente técnico

de la obra guarda coherencia con Ios obiet¡vos, alcances y pafámefos que suslenlan la viabilidad o aprobación de las invers¡ones;

eue, et numeral 170.2 del artículo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas estaluye que el expediente técnico

comprende eldiseño de la obra y pued€ serelaboraddpor la ent¡dad óontratanle' a través delórgano t"*tgtd".9l11"!t!93i"^1;1lllltl^11
y/o ionfonnidad de la elaboración de expedientes técnicos de acuerdo a sus documentos de gestiür',o t !iY:t-,!:,-ti.ti:'li''::t^ ::l'
;uDervisión, para lo cual se confata una consulloria de obra conforme los sistemas de entrega cont€r¡plados en el adiculo 159 o en conjunto

con la ejecución do la obra bajo el sistema de entrega de diseño y constrlcclÓn;

Que, el numeral 170.3 del afliculo 170 del Reglamento de Ley General de contralaciones Públicas óetermina que la elabofación del

exoediente tónico incluye un análisis del proceso consiructivo que contemple efciencia conslructiva y práclicas de sosteflibilidad;

Que, e| nUmera| 170 4 de| alicu|o 170 de| Reg|amento de Ley Genera| de contfataciones Púb|icas pauta que cuando Un contratEta

etaOore eiéipeoiente técnico, son aplicables los plazoi para la conformidad de los enlregables de consulto¡as previstos en los numerales
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO Oue,elnumeral 173.1 delarticulo 173 delReglamento de Ley Generalde Confatacjones Públicas subraya que elórgano a cargode

"Cuna íe I Siffadaprobación del expediente técnico emite la resolución correspondiente en un plazo no mayor de diez dias hábiles desde la conformidad

olorgada alconfalista que elaboró elexpediente lécnico Esle p azo no6s aplicable cuando la entidad conlratanl€ haya elaborado direclamente
elexpedienle técnico a favés de su órgano compele¡te;

Que, el Anexo 1 del Reglamenlo de Ley General de Contrataciones Públicas conceptúa que el expediente técnico es el conjunto de

documenlos que deinen, pr¡ncipalmente, las caracterist¡cas, alcance y p€rmilen la adecuada ejecución de una obra. Debe proporcionar

coherenle y técnica, ncluyendo memoria descriptiva, planos de elecución de obra, especificac¡ones léc¡icas, metrados,

de obra con su fecha de determinación, análisis de precios unitarios y de gastos generales, fórmulas polinómicas, programa de

de obra, calendario de avance de obra valori¿ado, y, s¡ el caso lo Íequiere, estudio de suelos, esludio geológico, eslud|o hidrologico,

de impacto ambienlal, calenda ode adquisición de maleriales o insumos, calendario de utilización de equipos u olros complementaÍios

Asimismo, puede incluir olros como las obligaciones de levantamiento digital de informació¡ y lecnologias de posicionamiento espacial, tales

como la g€oref€rcnciación;

oue, el numeral 9.1 del articulo 9 del Reglamento del oecreto Legislativo que crea el Sistema Nacionalde Programación [¡uluanual
y Gestión de Inversión dispone que el órgano resolutivo en los gobienos locales es el alcalde;

Que el sub numeral 5 del numeral 9.3 del articulo I del Reglamento de Ley General de Conlrataciones Públicas puntualiza que el

órgano resolutivo del sector, lienen comolunción auiorizar la elaboración de expedientes técnicos o documentos equivalentas de proyeclos de

inversión, asi como su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas lécnicas. Dicha función pued€ ser objeto de

oue, el articulo 27 de la Directiva General del Slstema Nacional de Programación l\¡ultianualy Gestión de lnversiones decrela que la

de ladeclaración de viabilidad de los proyectos de inversión tiene una vigencia de tres (3)años contados desde su regislro en elBanco

Transcur do dichoplazosin haberse iniciado la elaboración delexpedienle técnico o documento equivalente, sedebe actualizar

técnic¿ o el estudio de pre inverción que fundamentó su declaratoia de viabilidad y registrar dicha aclualización en el Banco de

baio responsabilidad de la Un¡dad Formuladora que fon¡uló el proyecto de inversión, o de la Unidad Ejecutora de Inversiones

corespondai

Que, el ¡umeral 32. 1 del articulo 32 de la D trectiva General del S islema N acion al de Pfograflr ación ft¡ullianual y Geslión de I nverciones

constituye que la UEI anles del inicio de la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe verificar que se cuenle con el

san€amiento fsico legal, los areglos instilucionales o la disponibilidad fsica del predio 0 terreno, según corresponda, para garantizar la

ejecución de la lnversión y prestación d6 servicios dufante la operación de los activos generados con la ejecuc ón de la misrnai salvo que, por

el tipo de inversión, dichos aspectos se desarrollen durante la elaboración del expediente lécnico o documento equivalente o en la ejecución

lisica, lo cual debe ser sustontado por la UEI en el expedienle técnico o documento equivalentel

eue, el numeral 32 2 delaniculo 32 de la Direcliva Generaldel Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión de lnversiones

indica que la elaboración del expediente técnico o documento equivalenle con el que se va a ejecutar el proyecto de inversión debe suielarce

a hco;cepción técnica y el dimensionamiento conlenidos en la fcha técnica o estudiode pre inversión quesustentó ladeclaración deviabilidad;

o a la inlórmació¡ regislrada en el Banco de Inversiones, para el caso de las IOARR. Asimismo, la {JEl debe obtener la clasifcación y

certilcac¡ón ambientai asi como las celiflcaciones sectoriales que correspondan, de acuerdo a la normaiiva de la materia;

eue, el numerá|32.5 delarticulo 32 de la Directiva Generaldel Sistema Nacionalde Prcgramación Multianualy Geslión de Inve6i0nes

contempla que fas la aprobación del exp€dienle técnico o documento equivalente, la UEI registra en el Banco de lnversiones mediante el

Formato No 08-Ai Regisiros en la fase de Ejecución para proyeclos de inversión y Formato No 08-C: Registros en la fase de Ejecucron para

IOARR, según correspooda, la información resuliante del exped¡ente lécnico o documento equivalenle aprobados y adiunta el documenlo de

aprobación-del expe¿iente técnico o do€umento equivalente la memoria desciptiva, el presupueslo de la inversión y el cronograrna de

eiecución fisica y financiera;

Oue, medianle contrato de servicios N" 89-2025-[/DCC, de fecha 16 de seliembre de 2025, la lvunicipalidad Disfilal de Cero

Colorado y el consultor MiguelÁngel Delgado Orliz, suscribieron la orden de servicio para la elaboración del expediente técnico 'Construcc¡Ón

de coberlura de instalaciones deportivas y ambiente de recreación activa; reparación de losa deporljva; remodelación de cerco perinétnco;

á¿erái Oe otros a.tiu* en et(ta) parq ue iolón del Cenfo Poblado Semi Rural Pachacúlec, g ru po zonal l2 
' 
zona 

_B_ 
lole 1 , manzana 42 sector

¡r distrito de Cerro Colorado, provincia Arequipa, departamento Arequipa', con mdigo ún¡c! de inversión 2690514 {en adelante, expedienie

técnico);

Oue. con Cafta N. 001-MADO-CONSULTOR/I\¡DCC-2025, de fecha 20 de octubre de 2025, el Ing. Miguel Ángel Delgado Ortiz, Jefe

de Proyecto, presenta el sxpedienle técnico, solicitando su evaluación y posterior aprobación;

Que, a tmvés de ta Hoja de coordinación N " 1 47-2025-SGEP/GOPIA¡ DCC, de lecha 1 2 de diciembr€ de 2025 
' 
el Ing Aflr ilcar Rafael

cui¡én ¿á;ate, Sub Gerente deistudios y Proyectos, remiie Informe fécnico N" 019-2025-CPAB/SGEP/MDCC' que concluye que hab¡éndose

culminado con ta revisión Oel expeO¡ente r¿cnió0, ¿sie es conforme la¡lo en contenido, estructura y forma del expedienle.técnico' por el,monto

ascendente a si 1,256,26i.78, con un ptazo de;jecución de 60 dias calendario, bajo la modalidad de administración indirecta (contrata)l

Que, medianle Informe N" 774-2025/5GEP/GOPI/MDCC' de fecha 17 de diciembre de 2025' el t9 Alil:1-ry,¡ffi"
Sr¡ e."ii. iu iiirOi* y proyectos, concluye que el expediente técnico, se encuentra confome en conlerlda' er4ía*elotna Ñ'4 |

iT'+ 3:r#?ffi@
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Municipalidad Distrital

CERRO COLORAOOde S/ 1,256,261.78, con un plazo de ejecución de 60 dias carenda¡io, siendo su ejecución mediante la modalidad de adminisfación
"Cuna [eISiffaÁHheda (conlrata), bajo e] delalle siguiente:

836 369.37

90,746.08
58,545.86

985,661.31

177,419.04

1,r63,080.35

66,909.55
8,781.88

17,490.00

1 ,256,261 .78

(') Los conpüenles y rnontas cohstdercdds en el prcsenle cua¡irc se han eslahlec¡do en el üesupuosla dol expadtenle lécnho le b¡as 915). asi cona evaluah
y avobado po¡ el Sub Geenlg de Fslud¡os y Pto@los ñadianle lnlorne N' 774-202ySGEP/GOPI/MDCC: el cual ha sdo constdenfu de fúna lleral en el
presene cuedrc

Que, el predio se encuenfa debidamente saneado, inscrilo en la jurisdicción del distrilo de Cerro Colorado e independizado a lavor
de la Municipaldad Disfital de Cerro Colorado, confome a la palida regist?l P114971571

Oue, para los fnes delcaso que no es aplicable la exigencia de la melodologia BllV debido a q!e la entidad no cuenta con un Plan de

lmplementación (BlP) aprobado, de implementarse conllevaria a una reesfucluración de procesos inlemos, adecuación tecnologlca, defnición
de roles y responsabilidades, lo que por ahora no podrja procederse con dicha metodologia;

Que, con Infome N' 094-2025-l\¡DCC-G0PI-ADAI\¡, de lecha 19 de diciembre de 2025, elLic. Aldo DionelApaza [¡amani, Especialista

Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura, remile ellormato 08-C delregisfo en fase de €jecución para proyectos

elcual, se ha elaboÍado en mérito a las metas propuostas en elexped¡ente lécnico, conlenidas en elcuadro comparalivode melas
que coffe de lolios 918 a 920 asicomosustentadasenloscostosdelainve|sión,almonlodeS/1,256,261.78,estoaiin

con la aprobación delexpediente lécnico, cumpliendo de esta manera con la lase de registro regulada en la DSNPIVGI, asimismo,
proceder con la aprobación de la consislencia delexpediente técnico:

COSTo DIRECTO S/

Gaslos Genera es Si
Ulilidad S/

SUB TOTAL S,
rGV 18vo S
PRESUPUESTo DE EJEoUCIÓN s,
Gastos de SuperYisión d6 obra S/
Gastos d€ Ll¡üklación de poyecto S/
Gaslos de ELaboracron de Expediente técnco S/
PRESUPUESTO DE INVERSION S,

"-"::u4'i;ei /xtrtryryr 5* \-1'"+o"*o*"f

Que, a travás del lnforme N" 1151-2025-UF-G0PI-|\¡DCC, de fecha 24 de diciembre de 2025, el Econ Franklin Maxon Valdivia

Cháv€z, Responsable de lá Unidad Formuladora, manifiesta quee proyectotiene como obletivo la conslrucción de cerco perir¡étrico y cobertu ra

de instalaciones deportivas; remodelación de servicios higiénicos y/o vestidores; rcparación de losa deporliva; además de otros activos,

correspondienles alservicio de práctica deporliva y/o recreativa, por lo que aprueba la consislencia del expedienle lécnico, signado con códig0

único de inversión 2690514j

Que, medianle lnforme N' 251-2025-MDCC/GOP|/EICE/RJCP, de focha 31 de diciembre de 2025 el Abg. Hanz Albert Talavera

Fernández, Abogado Especialista en Contrataciones con el Estado de la Gerencia de Obras Púbicas e Infaestruclura, es de la opinión que se

apruebe el expediente técnico sub examine por el Í¡onto ascendente a S/ 1,256,261 78, con un plazo de eiecución de 60 dias calendario, bajo

la modalidad de adminislración indirecla:

Que, con Informe Técnico N" 001-2026-G0Pl-[¡DCC, de fecha 07 de enero de 2026, el Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, Gerenle de

Obras Públicas e Iniraestructura, otorga conformidad alexpediente lécnico antes aludido, por un monto ascendente a S/ 1,256 261.78 conun

plazo de ejecución de 60 dias calendario, bajo la modalidad de adminisltación indirectai

Que, a lravés del Informe N" 021-2026-IVDCC/GPPR, de fecha 14 de enero de 2026, el C P.C Ronald Néstor Jihuallanca Aquenla,

Gerente de Planiicación, Presupuesto y Racionalización, enile disponibilidad presupueslal para la aprobación delexpedienle iécnico remitido,

oor el imDoÍe máximo ascendente a S/ 1,256,261.781

Que, el expediente técnico puesto a consideración cuenta con los componentes necesarios para su ejecución y estimando la

confomidad otorgada por parte de los luncionaios y/o servidores públicos competentes; aunado al otorgamiento de dis ponibilidad presupuestal,

resulta, desde eipunio de vista legal, procedente la aprobación del expediente en análisis, máxjme si se presume que todo funcionario [o

seruidor públicolcon el que se interactúa obra en cabal cumplimiento de sus funciones;

Oue, pof e pinclpio de confianza la persona que se desemp€ña dentro de los contornos de su rol puede confiar en que las demás

personas con las que interactúa y emprende acciones conjuntas, van a desempeñaEe actuando licitamente;

eue, la Gerencia de Asssoria Juridica analizando el expediente técnico presentado, deriva el Informe Legal N'00-2026-GAJ'

SGALA-[!DCC emilido por el Sub Gerente de Asunlos Legales Administrativos, quien opina: Se APRUEBE expedi€nle técnico de la IoARR

denominada,Consfucción de cobeñura de instalaciones deportivas y ambiente de recreació¡ aciivai reparaclón de losa deportival

remodelación de cerco perimétñco; además de otros activos en el(la) parque Colón del Centro Poblado Semi Rural Pachacútec' grupo zonal

12, zona B,lot€ 1, man¿;na 42, sectorS2 distritode Cerrc Colorado, provincia Arequipa, deparlamento Arequipa', con código unico de iN€rs¡Ón

26b05t¿, *n un presupueslo total ascendente a S/ 1,256,261.78, siendo el plazo d€ ejecucrón de 60 dias calendano en la modalidad de

eiecución poradr¡inisfación i0direcla (contrata),
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Municipalidad Distrilal
SERRO COLORADO Oue, con L{emorándum Nlúlliple N'142-220412{24-2025-GM-|!IDCC indica que los informes técnicos c¡tados, son emitidos por

"Cuna tref Siffaplbfesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios lécnicos y especializados, los que resultan

rurelulables para este despacho, por lanto sus inlormes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alla especialidad, y lales despachos asumen

la responsabilidad exclusiva y excluyente, sln excepción alguna. Los cnterios técnicos, de ningunalorma nos pueden inducir aleror, porlanto,

para esle despacho, se sustenlan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Oue, basado en el principio de mnfanza, este despacho, no liene como exigsncia v€rifcar las lunciones de los luncio¡aíos, en sl

extremo del contenido de los infoínes citados, o deteÍninar si han cumplido o no en forma corÍ6cta, lécnica y cabal, tales funciones, lo que

podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los

funcionarios son Drofesionales de alta esp€c¡alidad e idóneos;

Que, los inlormes técnicos cilados, son em¡tidos por profesjonales capacitados y especializados, cuyas mnclusiones son claras,

basados en crite os técnicos y especializados, los que resullan iffefutables para este desp¿cho, pof tanlo, sus infoí¡es tienen un sustenlo

decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los crilerios

técnicos, de ninguna loma nos pueden inducir al error, por tanto, para esle despacho, se suslentan en la real¡dad y responden a un análisis

concienzudo y exactoi

Que, en cuanlo a los cálculos técnicos, esle despacho no se pronuncia en razón que no cuenta con conocimientos técn¡cos para tal

fn, y, menos con asesores especializados para comprobar o descarlar, por lo que, basados en el princ¡pio de confianza, se tiene por cálculos

correclos, siendo de exc usiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios profesionales emilentes;

oue, en merito al numeral 50 del articulo primero del Decreto de Alcaldia N"010-2024-MDCC del 16 de setiembre de 2024, eltilular

Pliego delega al Gerenle Municipal la akibución de 'media¡te acto resolutivo la ejecución de la obra pública por administración directai

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales ciladas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en

informes técnicos y legales exisleñtes en elpresenle casoi

SE RESUELVE:

^$JoAO ^
.-"i*tn.e
='"ryq'i^¡

'44o 

"ora,* 

d

ART|CUIo PRI|úERO. - APROBAR expedi€nte técnico de la IoARR denominada 'Construcción de cobertura de instalaciones

deportivas y ambiente de recreación activat reparación de losa deportiva; remodelación de cerco periméficoi además de olros aclivos en el(la)

parque Colón del Centro Poblado SemiRural Pachacút€c, grupo zonal 12, zona B, lols 1, manzana 42, seclor 82, distrito de Cero Colorado,

provincia Arequipa, departamenlo Arequipa" con código único de inveGión 2690514 con un presupuesto lola ascendente a S/ 1 256,261 78,

siendo elplazo de eiecuc¡ón dB 60 dias calendario, en la modalidad de ejecución por administración indirecla {contrata), de acuerdo alsiguiente

presupuesto desagrcgado:

c0sf0 olREcTo s/ 836,369.37

Gastos Generales Si 90'746 08

Utilidad S/ 58,545 86

suB ÍoTAL s/ 985,661.31

IGV 18% s/ 177,419.04

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN S/ 1,163,080.35

Gastos de Supervisión de obra S/ 66,909 55

Gastos de Liquidación de proyecto S/ 8'781 88

Gaslos de Elaboración de Expedienle técnicos/ 17'490.00

PRESUPUESTO DE INVERSION S/ 1,256,261.78

(') Los coñponenles y nonlos considerados 6n et presúle cuñrc se han esf,btectda en el ptdstqt. .slo dal éxpedtents lácntca la lo¡as 9151 as¡conoevaluado

y aprota¿á pv A Si¡ eerente de Estu¿ios y tu;yectos r¡ediante tnlone N' 774-2025/SGEPIGOPI/MDCC: el cu¿t ha sido considercdo de foftna lileGl ét' el

prcsente cuedto

ARffCULO SEGUNOO. - eNCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura en coordinac¡ón con la

Sub Gerencia de Estudios y proyeclos, cumplan con los demás trámiles administrativos complementarios, a fn de llevar adelante la ejecuc¡on

del expediente técnico apiobado; conforme a sus atribucio¡es, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencla o falta de

rendición clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes

ARTIcULO TERCERo. - DEJAR ESTABLEcIDO que el posible error o defecto de cálculo on los infomes técnicos de la oiecuciÓn de

la obra IOARR, siendo exclusivos responsables los emit€ntes de los informes técnicos respeclvos

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestruclura, conforme a ley, para los fines de pertinenles.

ARTicULo oUlNTo. - ENCARGAR a la olicina de Tecnolog¡as de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la P4ina Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado'

REGISIRFSE, COMUNIOUESE Y CUMPIASE,

1-,)hn"hor&x

I Sede Principal: calle Mar¡¿no Melgar Ne 500 Urb. La

O central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.

/i/._\*


